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RESUMEN

Tema: La afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública, como resultado de la inobservancia del artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios.

El caso: Solicitud de acceso a información relacionada con los procedimientos de responsabilidad administrativa de dos servidores públicos.  

El Sujeto Obligado, señaló en calidad de respuesta, que no se contaba con antecedentes de algún procedimiento iniciado a las personas referidas en la solicitud de información.  

Propuesta: Señalar que la conducta desplegada por el Sujeto Obligado, en cuanto a la conducción del procedimiento de acceso a la información, resulta en una vulneración al derecho de acceso a la información pública. En efecto, el artículo 162 señala que los titulares de las unidades de transparencia deben de girar los requerimientos planteados por los particulares en las solicitudes de información a todas las áreas que por sus competencias puedan administrar, generar o poseer la información, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En ese sentido, este Instituto observa que referir la búsqueda exhaustiva de la información, sin señalar que procedimientos o métodos técnicos de búsqueda se desarrollaron, se traduce a una discrecionalidad arbitraria del Sujeto Obligado, por lo que lo procedente fue modificar la respuesta y ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Puntos resolutivos: 

“PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01273/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  de ser procedente en versión pública, en pdf , word o en el formato en que se encuentre,  los documentos donde conste la siguiente información:

I.	De ser el caso en que se cuente con expedientes de responsabilidades administrativas de los servidores públicos referidos en la solicitud de información  durante la prestación de sus servicios y hasta el veintidós de febrero de dos mil veintiuno.

a)	El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique, como información reservada, los expedientes del Órgano de Control Interno que se encuentren en la etapa de investigación que determina el artículo 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, hasta en tanto no inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidades administrativas. El Acuerdo deberá precisar el número de expedientes que se clasifiquen.

b)	La versión pública de los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas no graves, que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas, al haberse concluido la etapa de investigación y se haya emplazado formalmente al presunto responsable, en términos de la presente resolución.

c)	Los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves, por corresponder a actos de corrupción, que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas, al haberse concluido la etapa de investigación y se haya emplazado formalmente al presunto responsable. De ser procedente en versión pública en los términos de la presente resolución.

II. De ser el caso, cualquier documento donde conste la terminación de la relación laboral de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.






LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DESUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA ENLOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01273/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por --------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc72499061]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiuno (21) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00112/ISEM/IP/2021 mediante la cual se solicitó:

“Quiero tener acceso en versión pública, en pdf o word de las resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México. Saber si se les inició algun procedimiento disciplinario, en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses. Quiero saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de la información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 17 de Marzo de 2021
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00112/ISEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRRE”

·  A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-1703021_sol 00112 saimex 2021.docx: Documento electrónico que en una hoja contiene el oficio 00112 ISEM IP 2021 dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que: “Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que textualmente señala: “Asimismo, en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y de conformidad con lo expuesto en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), el Órgano Interno de Control en el ISEM, “Vigila, fiscaliza y controla el cumplimiento de obligaciones en materia de planeación, presupuestación, financiamiento, inversión, deuda, fondos y valores, […], a fin de promover la eficacia y transparencia en la operación y cumplimiento de los objetivos del Instituto de Salud del Estado de México”, por lo que mediante el oficio número 208C0101010000S/0587/2021, se atiende su solicitud de información.” (Sic)

-respuesta sol 112 2021.pdf: Documento electrónico que en dos hojas contiene el Oficio 208C0101010000S/00587/2021 dirigido a la Jefa de Planeación, Programación y Evaluación; y suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control mediante el cual se refiere que :

“Respecto de: “Quiero tener acceso en versión pública, en pdf o word de las resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México…

 RESPUESTA: No se cuenta con antecedente de resolución emitida en razón de que el C. Carlos Aranza Doniz, haya acudido al Super Bowl, tampoco se cuenta con antecedente de resolución en que se encuentre involucrado el C. José Fernando Gil García. 
Respecto de: “Saber si se les inició algún procedimiento disciplinario” 

RESPUESTA: No se cuenta con antecedente. 

En relación con: “…en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en versión pública, en pdf o word, o al menos de la resolución que determina sus ceses. Quiero saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones” 

RESPUESTA: No se cuenta con antecedente.“ (Sic)

4. Así las cosas, el diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión ya indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Con base en el principio de máxima transparencia, no basta con que su respuesta me diga no encontré la información o no se localizó. En su lugar deben de buscar en su base de datos e informarme cuál es la razón por la que se les eso si es que fue producto de un procedimiento de visa Tivo, si él renunció, o si se le revocó de manera discrecional su nombramiento por parte de la autoridad competente. De modo que su respuesta tan tajante corta seca y poco fundada y motivada y no satisface el problema de transparencia y esto es el información que estoy planteando en mi solicitud en su estudio integral. Se está aplicando un criterio jurídico acartonado formalista y fuera de tiempo. Ya que la resolución no dijo nada respecto de Carlos Aranza Adonis no dijo si trabajo no dijo si no trabajo, no dijo si fue cesado, sólo dijo que no se encontró la información, pero no ahondó más y esto me causa perjuicio.” (Sic); y 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Con base en el principio de máxima transparencia, no basta con que su respuesta me diga no encontré la información o no se localizó. En su lugar deben de buscar en su base de datos e informarme cuál es la razón por la que se les eso si es que fue producto de un procedimiento de visa Tivo, si él renunció, o si se le revocó de manera discrecional su nombramiento por parte de la autoridad competente. De modo que su respuesta tan tajante corta seca y poco fundada y motivada y no satisface el problema de transparencia y esto es el información que estoy planteando en mi solicitud en su estudio integral. Se está aplicando un criterio jurídico acartonado formalista y fuera de tiempo. Ya que la resolución no dijo nada respecto de Carlos Aranza Adonis no dijo si trabajo no dijo si no trabajo, no dijo si fue cesado, sólo dijo que no se encontró la información, pero no ahondó más y esto me causa perjuicio.”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente:

7. El veinticinco (25) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado , el cual se puso a disposición del particular mediante acuerdo de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno    y contiene lo siguiente: 

·  Scan_2021_03_25_13_10_20_081.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas medularmente se refiere que se atendió la solicitud de información a cabalidad ya que el Órgano de Control Interno emitió respuesta a la solicitud de información. 

8. Así las cosas el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

9. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:


[bookmark: _Toc72499062]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc72499063]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc72499064]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

[bookmark: _Toc67598500][bookmark: _Toc72499065]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dieciocho (18) de marzo al catorce (14) de abril de dos mil veintiuno por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc65761677][bookmark: _Toc67598501][bookmark: _Toc72499066][bookmark: _Toc67598502]II.  . De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

12. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc72499067][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento. 
[bookmark: _Toc71901889][bookmark: _Toc72499068]I. De la contingencia sanitaria.  

13. Previo al estudio del presente asunto, es necesario señalar que desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

14. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

15. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

16. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

17. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

18. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

19. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

20. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

21. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

22. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

23. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
[bookmark: _Toc71901890][bookmark: _Toc72499069]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar confirmar; revocar o modificar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado; o, en su caso, desechar o sobreseer el recurso de revisión; y, de ser procedente, ordenar la entrega de la información. 

25. Ya que el particular se inconformó e interpuso el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no observó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea confiable. 

26. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir la búsqueda de la información  sin señalar los métodos técnicos empleados, garantizó el derecho de acceso a la información accionado por el particular, por lo que se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc72499070]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
I. [bookmark: _Toc72499071]De la información solicitada. 
27. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	
Solicitud 00112/ISEM/IP/2021 :

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información entregada en Informe Justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	
“resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México.” (Sic)
	
“No se cuenta con antecedente de resolución emitida en razón de que el C. Carlos Aranza Doniz, haya acudido al Super Bowl, tampoco se cuenta con antecedente de resolución en que se encuentre involucrado el C. José Fernando Gil García.” (sic)
	
Documento electrónico que en once (11) hojas medularmente se refiere que se atendió la solicitud de información a cabalidad ya que el Órgano de Control Interno emitió respuesta a la solicitud de información. 


	
Parcialmente


Se considera que la respuesta otorgada no atiende lo solicitado, al no indicar la forma en que se realizó  la búsqueda de la información.

	2
	“si se les inició algun procedimiento disciplinario, en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses.” (Sic)
	“No se cuenta con antecedente.” (sic)
	
	

	3
	“saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones” (Sic)
	“No se cuenta con antecedente.     “ (sic)

	
	


II. [bookmark: _Toc70072771][bookmark: _Toc72499072]De la naturaleza de la información solicitada.

29. Establecido lo anterior, es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra, así, resulta imprescindible observar lo señalado por el, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
30. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

31. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

32. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

33. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

34. Ahora bien,  es necesario precisar que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México establece en el artículo 3 fracción XXII, que se entiende por Órganos de Control Interno a las Unidades Administrativas competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos, como a continuación se observa: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

(…)

XXII. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en los entes públicos y organismos autónomos encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes públicos, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.

(…)” (Sic)

35. En ese mismo sentido, el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México establece el objetivo y las funciones de la Unidad de Contraloría Interna, como a continuación se observa: 

“217BI I000 UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA 

OBJETIVO:

 Vigilar, fiscalizar y controlar el cumplimiento de obligaciones en materia de planeación, presupuestación, financiamiento, inversión, deuda, fondos y valores, así como en lo referente a las obligaciones y conductas de los servidores públicos de conformidad con la normatividad vigente, a fin de promover la eficacia y transparencia en la operación y cumplimiento de los objetivos del Instituto de Salud del Estado de México. 

FUNCIONES: 

-Determinar y proponer la implementación de mecanismos de autoevaluación en el Instituto. 
(…)
- Atender tramitar y resolver las quejas y denuncias que se presenten en contra de los servidores públicos del organismo, dándoles el seguimiento requerido hasta su conclusión.
-Iniciar y resolver los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios que se derivan de auditorías y de otras acciones realizadas por la Unidad de Contraloría Interna e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, verificando que las sanciones determinadas, se ejecuten de acuerdo a las resoluciones emitidas.
 - Iniciar y resolver los procedimientos administrativos que se deriven de la omisión o extemporaneidad en la presentación de la manifestación de bienes o baja, alta o actualización patrimonial.
(…)” (Sic)


36. Finalmente, y a efecto de garantizar el principio de máxima publicidad que rige el Derecho de Acceso a la Información, se considera procedente ordenar la entrega de cualquier documento donde conste la terminación de la relación laboral de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.

37. En efecto, de conformidad con lo que establece el citado Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México la Dirección de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos tienen facultades para poseer la información relacionada con la administración de personal como a continuación se observa: 

2l 7B32000
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN OBJETIVO: Coordina las acciones que coadyuven al oportuno suministro de insumos, materiales y servicios generales; la construcción y mantenimiento de la infraestructura, así como la administración de los recursos humanos que requieran las unidades médicas y administrativas para la ejecución de sus funciones llevar a cabo el control patrimonial del Instituto.

FUNCIONES 

(…)
-Expedir los nombramientos del personal operativo y realizar la reubicación, liquidación y pago de cualquier remuneración del personal al servicio del Instituto.
(…)
-Conducir las relaciones laborales del Instituto con sus trabajadores, de conformidad con los lineamientos que al efecto determine el Director General, así como vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo y supervisar su difusión
(…)
-Dirigir y controlar el sistema de administración y desarrollo de personal, garantizando el cumplimiento de la normatividad, así como los derechos y responsabilidades de los trabajadores del Instituto.

2I7B32100
 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
OBJETIVO: Ejecutar, coordinar y controlar el plan estratégico institucional en materia de recursos humanos, los planes operativos que de él se deriven, el sistema de administración y desarrollo de personal, la normatividad laboral y las relaciones de trabajo, que garanticen los derechos de los trabajadores y propicien el ejercicio honesto y eficiente de sus funciones, para contribuir a la consecución de los objetivos del Instituto.

FUNCIONES 

(…)
-Elaborar y expedir los nombramientos del personal de mandos medios y superiores, autorizados por el Director General.
 - Coordinar y controlar los movimientos e incidencias de personal, así como las constancias de nombramiento y demás documentos que acrediten la situación laboral de los trabajadores.
(…)”

38. Así, de lo anterior es posible establecer la competencia de manera enunciativa más no limitativa del Órgano de Control Interno, de la Dirección de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos, para iniciar procedimientos por responsabilidades administrativas graves o no graves y tramitar la situación laboral de los servidores públicos del  Instituto de Salud del Estado de México.

III. [bookmark: _Toc72499073]De la búsqueda exhaustiva.

39. Consecuentemente, resulta de relevancia señalar que  según constancias que obran en el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, no se realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. En efecto, si bien se observa que se realizó requerimiento de información al servidor público habilitado del Órgano Interno de Control, por ser el área competente para atender los requerimientos realizados de conformidad con el Manual de Organización del Instituto de salud del Estado de México, se observa que únicamente se refirió la inexistencia de la información, situación que se traduce a una discrecionalidad del SUJETO OBLIGADO al no señalar los métodos técnicos o de gestión archivística que se implementaron para desarrollar la búsqueda exhaustiva de la información de conformidad con lo que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

40. Así, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual implica el desarrollo de diversos métodos de búsqueda archivística, como de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser la utilización del cuadro de clasificación archivística , lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, y por lo tanto se deja en estado de incertidumbre jurídica al particular de que en efecto se desarrolló una exhaustiva búsqueda de la información solicitada.

41. Ello sin dejar de lado que como ya se expuso en atención al principio de máxima publicidad se debió realizar requerimiento a los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos, a efecto de que se pronunciaran sobre la posible  terminación de la relación laboral de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.

42. De lo anterior, se puede establecer que el SUEJETO OBLIGADO  no acreditó la realización de una búsqueda adecuada de la información solicitada, por lo que se ORDENA, una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información indicando los procedimientos o netos técnicos de gestión archivística implantados para tal efecto.

IV. [bookmark: _Toc72499074]Del Plus Petitio  

43. Finalmente, no pasa desapercibido que el particular al momento de exponer sus motivos de inconformidad manifestó: “informarme cuál es la razón por la que se les eso si es que fue producto de un procedimiento de visa Tivo, si él renunció, o si se le revocó de manera discrecional su nombramiento por parte de la autoridad competente”. Manifestación  que se traduce como un requerimiento de información adicional, en ese sentido no es posible de atender dichos requeriditos, por no formar parte de su solicitud primigenia.

44. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto lo siguiente:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

(Énfasis añadido)

45. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc70072772][bookmark: _Toc72499075][bookmark: _Toc48828007]V. De la Clasificación de la Información.

[bookmark: _Toc48828008][bookmark: _Toc70072773][bookmark: _Toc72499076]V.I. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

46. El artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que se considerará información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
a. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
b. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
c. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

47. Por su parte, los artículos 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:

“Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando
(…)
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
(…)”

48. Dicho lo anterior, y derivado de la naturaleza de la información solicitada podemos es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 53[footnoteRef:1] de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el cual separa las sanciones administrativas en dos grupos: [1:  Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
 Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.] 


a. Las impuestas por faltas administrativas graves; y

b. Las impuestas por faltas administrativas no graves.

49. Siendo de especial interés en el presente punto las relacionadas con faltas administrativas no graves, las cuales, el mismo artículo 53 determina que los registros de este tipo de sanciones quedarán registrados para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.

50. Así las cosas, si el artículo 148, fracción II, determina que podrán proporcionar datos personales cuando la Ley así lo disponga, a contrario sensu, cuando la Ley señale que un dato no es público, no se podrá proporcionar el mismo, ergo, deberá ser protegido.

51. De los dispositivos legales previamente referidos podemos concluir que la Ley determina que no se podrán dar a conocer las sanciones no graves, es decir, no es posible dar a conocer el nombre del servidor público sancionado ni el registro de incidencias de este; sin embargo, ello no incluye el expediente formado con motivo del procedimiento de responsabilidades administrativas no graves sustanciado por el Órgano Interno de Control, en cuyo caso, podrá ser entregado al RECURRENTE, en versión pública, protegiendo el nombre del servidor público presunto responsable de la falta administrativa no grave.

52. Lo anterior es así, ya que el entregar un expediente relacionado con la comisión de faltas administrativas no graves, testando el nombre del presunto responsable de la falta, impide individualizar al servidor público que se encuentra afrontando un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves; asimismo, se advierte que la publicidad del expediente en versión pública no lesiona el proceso de investigación, puesto que, al encontrarse ya en la etapa de sustanciación, la autoridad investigadora terminó de recabar, analizar y asegurar las pruebas necesarias para calificar la conducta como una probable responsabilidad administrativa. Por el contrario, el difundir este tipo de expedientes anonimizando a los servidores públicos presuntamente responsables abona a la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía conocer la forma en que el Órgano de Control Interno investiga y sustancia este tipo de conductas, así como la frecuencia en que ciertas faltas son cometidas, lo que otorga a los particulares un instrumento de presión social para que se incentiven herramientas o cursos en favor del desarrollo del personal del ayuntamiento, cuyo objetivo sea prevenir que nuevas faltas administrativas no graves sean cometidas.

53. No es ocioso recordar que el artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios señala que, dentro de la etapa de investigación para fincar responsabilidades administrativas, la autoridad investigadora analizará los hechos y la información recabada, para así calificar la conducta como grave o no grave, lo cual será asentado en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

54. De tal suerte que el SUJETO OBLIGADO puede diferenciar, mediante los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa de los expedientes pendientes de resolver en el órgano interno de control, cuáles se derivan por faltas administrativas graves y cuáles por no graves.

55. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los expedientes pendientes de resolver en el Órgano Interno de Control que ya hayan superado la etapa de investigación, habiendo emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves, en versión pública, clasificando los nombres de los servidores públicos presuntos responsables como información confidencial.
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56. Hasta este punto de la resolución hemos logrado determinar el tratamiento de clasificación que recibirán los expedientes formados por responsabilidades administrativas no graves; ahora pues, toca el turno de analizar y determinar el tratamiento de los expedientes que: a) se encuentren en etapa de investigación; y b) que ya superaron la etapa de notificación, por lo que se ha generado el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, se ha emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves.

57. Los artículos 128, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 103, segundo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
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58. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente, los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

59. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

60. Sobre el primer supuesto consideremos que, según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:2] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:3], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:4] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:5] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:6] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:7] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:8] [2:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [3:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [4:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [5:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


61. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. Identificando ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

62. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:9], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:10] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [9:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [10:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


63. De tal manera que es insuficiente invocar el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues para que dicha clasificación resulte procedente no basta con que el supuesto jurídico se encuentre previsto en la normatividad, ni que por el simple hecho de considerarse información relacionada con procedimientos administrativos tenga por esa sola característica la categoría de reservada, ya que para ello deberá analizarse el caso concreto que se presente, mediante la aplicación de la prueba de daño para determinar si la difusión puede generar un daño a los intereses protegidos en el artículo 140 de la Ley de la materia.
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64. Como se ha expuesto en líneas anteriores, los expedientes pendientes de resolver en el Órgano de Control Interno que no se relacionen con procedimientos administrativos por faltas no graves pueden encontrarse dentro de dos supuestos: que se encuentren aún dentro de la etapa de investigación; o, que se encuentren en la etapa de sustanciación dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves. Por ello, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO deberá analizar cuidadosamente la naturaleza de cada uno de los procesos que estén siendo sustanciados por su órgano de control, a efecto de diferenciar los que por su naturaleza deban reservarse en concordancia con la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o, por el contrario, deban entregarse por relacionarse con las fracciones I y IV del numeral 142 de la misma norma.

65. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Por ello, el SUJETO OBLIGADO debe ser muy cuidadoso en su ejercicio de clasificación, la cual deberá ser debidamente fundada y motivada de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; misma que, a su vez, deberá contener una prueba de daño aplicada a lo dispuesto por las causales de reserva contenidas en las fracciones VI y VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, con el Lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, cuyo contenido es el siguiente:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
(…)”


LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.”

(Énfasis añadido)

66. Así las cosas, como fuera referido en líneas anteriores, para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación, acreditando que:

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
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67. A efecto de identificar el riesgo real en la publicidad de expedientes pendientes de ser resueltos por el Órgano Interno de Control debemos recapitular la línea procesal: en primer lugar, los que se encuentran en etapa de investigación, de tal modo que la autoridad investigadora aún se encuentra integrando el expediente mediante los documentos de prueba necesarios que le permitan calificar si una conducta determinada se configura como una falta administrativa.

68. En segundo lugar, se encuentran los expedientes que ya han superado la etapa de investigación, toda vez que la autoridad investigadora terminó de reunir y analizar las pruebas y hechos relacionados con la conducta, realizó un ejercicio de calificación de ésta y concluyó que se incurría en una falta administrativa grave. Todo este análisis es depositado en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual es turnado a la autoridad sustanciadora quien, al momento inmediato de admitir el informe, debió emplazar al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves. De tal manera que las pruebas relacionadas con la conducta relacionada con una falta administrativa grave, ya han sido recabadas y aseguradas, e inclusive dadas a conocer al servidor público quien presuntamente cometió la falta mediante el emplazamiento.

69. El Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, especifica que podrá ser considerada como información reservada aquélla que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado una resolución administrativa correspondiente, se deberá acreditar: a) la existencia de un procedimiento en trámite; y, b) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. En ese sentido, se encontrarán en trámite todos los procesos de responsabilidad administrativa hasta en tanto la autoridad sustanciadora no emita una resolución en la que finque la responsabilidad e imponga una sanción. 

70. Por otro lado, un expediente administrativo se forma justamente por actuaciones, que en el presente asunto pueden ser quejas, sugerencias, denuncias o auditorías que activaron a la autoridad investigadora para iniciar su investigación; diligencias, como son las auditorías o investigaciones respecto de las conductas que puedan constituir responsabilidades administrativas; y, constancias, como cualquier documento que se emita relacionado con la investigación y el proceso de responsabilidad administrativa. Por ende, de acreditarse la clasificación de los expedientes, todo su contenido debería ser reservado.

71. Bajo esas consideraciones, se identifica un riesgo real en la publicación de expedientes sustanciados por la Órgano Interno de Control , cuya vida procesal se encuentre aún en la etapa de investigación, porque se pueden robar, alterar, modificar o extinguir pruebas elementales que permitan determinar la gravedad de una conducta, así como identificar al servidor público quien la cometió, mismo que, a su vez, es demostrable ya que esta etapa procesal se centra en la investigación que realiza la autoridad investigadora, mientras que el servidor público que tiene el carácter de presunto responsable aún no tiene conocimiento formal de la investigación. Evidentemente, si el acceso a la información trajera como consecuencia que el presunto responsable conozca sobre la sustanciación de la responsabilidad administrativa, la investigación preventiva podría verse afectada por intentos encaminados a desvirtuar el hecho. 

72. Sin embargo, en los casos en que ya se haya emplazado al presunto responsable, el riesgo real, señalado en el párrafo anterior, deja de existir, porque ya está enterado de las circunstancias del hecho que se le imputa y, la autoridad investigadora ya ha formulado de manera formal la acusación ante la autoridad sustanciadora mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, calificado la conducta como grave.

73. De tal forma que el riesgo identificable se halla específicamente en los expedientes relativos a responsabilidades administrativas que se encuentren en la etapa de investigación, toda vez que, como se ha dicho, su publicidad podría causar un daño u obstruir el proceso deliberativo de la autoridad sustanciadora. No así en los expedientes formados por conductas graves que ya hayan superado la etapa de investigación, donde la autoridad investigadora ya emitió un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se emplazó formalmente al presunto responsable, puesto que la información determinante para fincar una probable falta ya fue asentada en el propio informe y el servidor público que presuntamente cometió el acto ya ha sido notificado al respecto.
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74. Habiendo identificado el riesgo, debemos comprobar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información; o si, por el contrario, el interés público supera el riesgo de su difusión.

75. Como se ha expuesto a lo largo del presente estudio, el derecho de acceso a la información encuentra su excepción en la clasificación de la información, cuando se actualice una hipótesis jurídica ya sea por confidencialidad o reserva. Los Recurrentes ejercen su derecho de acceder a la información en posesión de los Sujetos Obligados para promover la transparencia y rendición de cuentas; no obstante, en cada caso es necesario verificar si la información puede ser proporcionada.

76. Recapitulando el punto anterior, el entregar al particular un expediente cuya vida procesal se encuentre dentro de la etapa de investigación puede vulnerar la información que forma parte de la averiguación realizada por la autoridad investigadora, toda vez que el presunto responsable puede ser alertado de las diligencias llevadas a cabo por la autoridad investigadora y, en agravio de las diligencias de investigación, puede entorpecer, esconder o destruir las pruebas que permitan sustanciar la o las faltas.

77. No obstante, se insiste, una vez que la autoridad investigadora ha analizado los hechos y medios de prueba relativos a la conducta, ésta asentará sus determinaciones en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual será remitido a la autoridad sustanciadora que, de encontrarlo fundado y motivado, lo admitirá y, acto seguido, emplazará formalmente al presunto responsable en un procedimiento de responsabilidades administrativas. 

78. Bajo esas consideraciones, por cuanto hace a los expedientes pendientes de resolver en la Órgano Interno de Control que se encuentren en la etapa de investigación, el riesgo de perjuicio que generaría su divulgación y, que afectaría al resultado de la investigación, supera en gran medida al interés público de que sean difundidos, toda vez que a nada práctico conduciría su difusión si se entorpece o limita la conclusión de un procedimiento sancionatorio disciplinario. Pesa más que la Órgano Interno de Control pueda hacerse de todos los elementos necesarios para calificar adecuadamente una falta administrativa, y que al darse a conocer un expediente en etapa de investigación, puedan vulnerarse o destruirse hechos o medios de prueba que impidan determinar la comisión de una conducta que signifique una falta administrativa. 

79. En cambio, en el caso de que el servidor público presuntamente responsable de la falta ya conozca la información puesto que ya ha sido emplazado dentro de un procedimiento por responsabilidades administrativas graves, su publicación no genera una lesión al proceso toda vez que los hechos y medios de prueba relacionados con la conducta ya han sido recabados y asentados dentro del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; y, más aún, el dar a conocer a la ciudadanía el proceso de investigación que se llevó a cabo para fincar un procedimiento de responsabilidades administrativas graves beneficia la rendición de cuentas y transparenta las acciones del SUJETO OBLIGADO para atender conflictos de este calibre.
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80. Finalmente, debemos determinar la ponderación de la invasión que ocasionará la divulgación de los expedientes que se encuentran pendientes de resolverse en la Órgano Interno de Control, y el interés público que presupone esta información.

81. Para establecer el juicio de ponderación, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad, para ello se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana, siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán que señala el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.

82. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:11] [11:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad.En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 


83. Estos mismos juicios son los que señala el artículo 89 de la Ley de la materia que lo explica de la siguiente manera:

Artículo 184. El Instituto, al resolver el recurso de revisión y tratándose de información clasificada como confidencial, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos. 
Para estos efectos, se entenderá por:
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público; y
Proporcionalidad: El equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.
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84. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente.

85. Según la Primera Sala de la SCJN, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.

86. También debemos de considerar que la misma Sala requiere que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.

87. Lo que nos conduce, en este caso, a analizar si la obtención de los expedientes pendientes de resolver en la Órgano Interno de Control, que se encuentren en etapa de investigación y, los relacionados con responsabilidades administrativas graves, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida.

88. En este caso, la finalidad constitucionalmente válida que se persigue, no es otra sino que permitirle al SOLICITANTE en el caso concreto y, a través de él, a la sociedad, indagar: a) si actualmente la Órgano Interno de Control se encuentra investigando conductas relacionadas con faltas administrativas; b) si actualmente se están sustanciando procedimientos por responsabilidades administrativas graves; y c) las características de las faltas administrativas graves cometidas en contra del erario público. Lo cual es indispensable para corroborar que el Municipio de Villa Victoria esté dando un adecuado cumplimiento a las funciones de investigación y establecimiento de sanciones a los servidores públicos que incurran en faltas administrativas graves.

89. Como hemos señalado, el órgano interno de control del SUJETO OBLIGADO crea expedientes para investigar conductas que presumiblemente puedan determinarse como faltas administrativas, con lo que garantizaría la integridad de los funcionarios, así como el buen desempeño de las funciones públicas; de tal forma que, lo que busca el particular con el acceso a estos expedientes es conocer si en la actual administración hay algún tipo de procedimiento motivado por la omisión de los servidores públicos a sus deberes en el correcto desempeño de la función pública.

90. Razón de lo anterior, el entregar los expedientes responderá a: a) saber si han ocurrido conductas que deban investigarse para determinar si éstas se configuran como faltas administrativas; b) conocer si han ocurrido conductas determinadas como faltas administrativas graves, y c) si han existido esas conductas, conocer el procedimiento de investigación y sustanciación que el SUJETO OBLIGADO se encuentra llevando a cabo para sancionar la conducta.

91. En ese sentido, la medida idónea para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular sería el entregar los expedientes que se encuentran en etapa de investigación, así como los relacionados con responsabilidades administrativas graves. Ya que, con su entrega, el RECURRENTE podría conocer a ciencia cierta todos y cada uno de los procedimientos que se encuentren en etapa de investigación, así como los relacionados con faltas administrativas graves.
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92. El juicio o principio de necesidad, tienen como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:12] según la Primera Sala de la SCJN. [12:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


93. Dicho lo anterior, por cuanto hace a los expedientes pendientes de resolver en la Órgano Interno de Control que se encuentren a) en etapa de investigación o, b) relacionados con faltas administrativas graves, no pueden sustituirse por otros, en principio de cuentas, porque en éstos se encuentran las actuaciones y pruebas que llevan a la autoridad investigadora a emitir un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, considerando la falta cometida, su gravedad y el comportamiento del presunto responsable.

94. Esto es, no existen documentales que puedan sustituir a aquéllas, dada la naturaleza de las mismas. En consecuencia, el acceder a los expedientes sería la medida necesaria para que las personas verifiquen, cuestionen e indaguen, cuántos procedimientos aún se encuentran en etapa de investigación y, en cuántos se han iniciado procedimientos de responsabilidades administrativas, así como el contenido y desarrollo procesal que cada conflicto lleva.
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95. En términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

96. A lo largo del presente estudio se ha demostrado que los expedientes pendientes de resolver por el Órgano Interno de Control que se encuentran en etapa de investigación, si son divulgados, se podrían entorpecer las actividades de investigación necesarias para determinar que una conducta actualice una falta administrativa. Sin embargo, en los expedientes relacionados con faltas administrativas graves en los que ya se superó la etapa de investigación y la autoridad sustanciadora ha emplazado al presunto responsable de la conducta, los hechos y pruebas relacionadas con el proceso ya han sido aseguradas, recabadas y asentadas por la autoridad investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que su publicidad no lesiona un proceso de investigación, ni vulnera la conducción del proceso.

97. Por ello, se propone clasificar como información reservada todos los expedientes pendientes de resolver en la Órgano Interno de Control que se encuentren en la etapa de investigación, hasta en tanto no se haya emitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y emplazado formalmente al presunto responsable en un procedimiento de responsabilidades administrativas. Empero, en un ejercicio de máxima publicidad, se deberá entregar el número de expedientes que se clasifiquen, a fin de no limitar del todo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE y se le entreguen datos estadísticos que le permitan conocer cuántos expedientes se encuentran dentro de esta etapa.

98. La medida que se propone es estrictamente proporcional en razón de lo siguiente: ¿Estos expedientes son los únicos que pide el particular? Sí. ¿Se pueden reponer? No. ¿La medida adoptada es la idónea para que el RECURRENTE ejerza su derecho de acceso a la información? Sí, porque los expedientes en etapa de investigación mantendrán la clasificación como información reservada hasta en tanto la autoridad investigadora no termine de recabar, asegurar y analizar los hechos y pruebas que le permitan determinar si las conductas se relacionan con faltas administrativas graves o no graves. De esta manera, se propiciará que la autoridad investigadora reúna los elementos necesarios para calificar una conducta como una falta administrativa y, mas importante aún, asegure los elementos de prueba necesarios que permitan a la autoridad sustanciadora, en la siguiente etapa procesal, analizar la conducta, sus particularidades y resolver fincar o no una sanción administrativa disciplinaria.

99. Así las cosas, por cuanto hace a los expedientes pendientes de resolver en la Órgano Interno de Control que se encuentren en etapa de investigación, se deberán clasificar como reservados, pero por un período específico, esto es, hasta en tanto no se formule el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa que califique como grave la conducta, y que, a su vez, se haya emplazado al presunto responsable, perfeccionando la Litis del procedimiento por faltas administrativas graves.

100. Por otro lado, se deberán entregar los expedientes formados por responsabilidades administrativas graves, que ya hayan emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas graves, ya que, como se ha demostrado a lo largo de la prueba de daño, su difusión se realiza en estricto apego al artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en concordancia con el artículo 142, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se deberán proteger los nombres y cargos de los servidores públicos presuntos responsables en aras de proteger el principio de presunción de inocencia, ello como consecuencia de que, si bien los presuntos responsables en encuentran enfrentando un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves, la autoridad sustanciadora aún no ha determinado su culpabilidad puesto que no se ha emitido una resolución que determine una sanción o, por el contrario, determine la inocencia del presunto responsable.

101. La medida que se propone es estrictamente proporcional en razón de lo siguiente: ¿Estos expedientes son los únicos que pide el particular? Sí. ¿Se pueden reponer? No. ¿La medida adoptada es la idónea para que el RECURRENTE ejerza su derecho de acceso a la información? Sí, porque se está entregando el expediente completo de conformidad con las fracciones I y IV del numeral 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, protegiendo el nombre y cargo de los presuntos responsables en aras de proteger el principio de presunción de inocencia, datos que serán difundidos una vez que la autoridad sustanciadora resuelva el procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves.
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102. El numeral 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios dispone que las sanciones por faltas administrativas graves serán públicas cuando de éstas devengan impedimentos o inhabilitaciones para continuar ejerciendo el servicio público.

103. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, define de forma clara y concreta cada uno de los actos considerados como faltas administrativas graves de los servidores públicos en sus artículos 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; y, cuya ejecución se relacionan, en su mayoría, con el abuso del poder público encomendado en un empleo, cargo o comisión, buscando la obtención de un beneficio meramente personal en agravio del Estado, los ciudadanos u otros servidores públicos. 

104. Lo anterior separa, en consecuencia, a los actos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal de todos los demás que pudieran ser investigados y sustanciados por la Contraloría Municipal, ya que éstos se pueden determinar como actos de corrupción. 

105. En ese sentido, debemos traer a estudio lo dispuesto por las fracciones I y IV del numeral 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
(…)
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

106. Así las cosas, la Ley de la materia reconoce a toda la información relacionada con violaciones a derechos humanos y actos de corrupción como información inmune a recibir un tratamiento de clasificación como reservada, en el margen de que, justamente, el hacer del conocimiento a la ciudadanía este tipo de conductas manifestadas por servidores públicos, atiende el objetivo fundamental de la normatividad: el control ciudadano del funcionamiento del Estado y la gestión pública para el combate a la corrupción y la rendición de cuentas.

107. Correlativo a lo anterior, el Código Penal Federal, tipifica de manera específica cuáles son los delitos por hechos de corrupción en su Título Décimo, varios de los cuales se relacionan con las faltas administrativas graves contenidas en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

108. Dicho lo anterior, la autoridad quien, en primera instancia, clasifica la conducta sobre la cual se integra un expediente de investigación como una posible falta administrativa grave es la Contraloría Municipal, luego, de revisar los supuestos de las faltas administrativas graves, el mismo órgano de control determinará las faltas administrativas graves que corresponden con lo que determina la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como actos de corrupción.

109. Se insiste, este ejercicio de identificación de faltas administrativas graves que se relacionen con actos de corrupción será determinado mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues este instrumento contiene todos los elementos necesarios para comprobar si las responsabilidades administrativas graves son, o no, actos de corrupción.

110. En tales circunstancias, de identificarse expedientes que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves relacionados con violaciones graves de derechos humanos o actos de corrupción, de conformidad con el artículo 142, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de estos expedientes al no ser sujetos de clasificación.

111. Empero, como hemos visto, aunque la publicidad de estos casos se encuentra determinada por la Ley, aún no se ha resuelto la culpabilidad de los presuntos responsables; por lo tanto, se debe hacer una ponderación entre el derecho de acceso a la información y el principio de presunción de inocencia, para así entregar los expedientes relacionados con actos de corrupción protegiendo el nombre y cargo de los servidores públicos presuntos responsables de las faltas.

112. Así las cosas, la Órgano Interno de Control deberá entregar los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves que ya hayan superado la etapa de investigación y, se haya emplazado formalmente al presunto responsable; empero, en consideración con el principio de estricta proporcionalidad, se deberá clasificar el nombre y cargo del servidor público presunto responsable de la falta como información confidencial.

113. Sustenta lo anterior la Tesis P./J. 43/2014 (10a.) del Máximo Juzgador de la Nación, cuyo contenido es el siguiente:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. “El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.
(Énfasis añadido)

114. De lo anterior se coligue que el principio de presunción de inocencia deberá prevalecer dentro de los procedimientos de carácter administrativo, eso sí, con ciertos matices o modulaciones derivados de la naturaleza de la conducta. 

115. Recordemos que las personas que laboran para instituciones públicas adquieren la calidad de servidores públicos, en consecuencia, el régimen de protección de sus datos personales debe ser menor, debido a la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del cargo que ostentan. En ese sentido, los datos personales de los servidores públicos cuentan con una protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas están sujetas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.

116. Por otro, debemos considerar que el grado de responsabilidad que el Estado ha depositado en un servidor público de rango bajo o medio, no se acerca en absoluto a las responsabilidades que presupone el ostentar un empleo, cargo o comisión de nivel alto, toda vez que los servidores públicos con un grado jerárquico superior ostentan un poder público alto y suficiente para realizar actos de autoridad que modifiquen el erario público y la administración de las dependencias en las que se encuentren adscritos.

117. Es por lo anterior que los altos funcionarios deben realizar sus labores encomendadas bajo una mayor exposición pública por su responsabilidad, a fin de atender óptimamente la rendición de cuentas de sus cargos, y proveer a la ciudadanía la oportunidad de calificar su desempeño en los altos empleos, cargos o comisiones que realicen.

118. Por lo anterior, por cuanto hace a los expedientes relacionados con procedimientos de responsabilidades administrativas graves, el SUJETO OBLIGADO deberá clasificar el nombre y cargo de los servidores públicos presuntos responsables que ostenten un empleo, cargo o comisión de nivel bajo o medio. Sin embargo, en los expedientes relacionados con procedimientos de responsabilidades administrativas graves cuyos presuntos responsables resulten ser altos funcionarios (Titulares de áreas administrativas, Tesorero, Presidente Municipal, Síndico, Regidores, etc.), se deberán entregar los expedientes íntegros sin ocultar los nombres y cargos.

119. [bookmark: _Toc48828019]Bajo esa óptica, no es ocioso referir que el nombre y cargo del servidor público presunto responsable que ostente un empleo, cargo o comisión de nivel bajo o medio no debe ser visto como información susceptible de clasificarse por reserva, sino como un dato personal confidencial hasta en tanto no haya una resolución definitiva. Ya que, una vez dictada la sentencia, esos datos confidenciales ya no podrían ser protegidos por lo que determina la Ley; pero, se insiste, mientras no exista una resolución definitiva, seguirá prevaleciendo la confidencialidad por el derecho a la presunción de inocencia, a excepción de los altos funcionarios.
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120. Si bien conocer lo expedientes de los procedimientos no concluidos en etapa de investigación podría ser la medida idónea para que el RECURRENTE conozca si la información ha sido íntegra y podría ser la medida necesaria para que conozca la misma, ya que no hay ningún otro documento que pueda suplir la entrega de los expedientes, a pesar de que se superen estos dos juicios, no acredita el tercero, de estricta proporcionalidad, porque el interés de proteger la investigación y el proceso es mayor en esta etapa ya que la información que puede ser vulnerada por las razones expuestas en párrafos previos. Por lo tanto, sobre los expedientes en etapa de investigación, no es procedente su entrega más que información estadística.

121. Por lo que corresponde a los expedientes cuyo proceso se encuentra en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves el entregar los expedientes es la medida idónea y necesaria, sí, pero la estricta proporcionalidad requiere que no se entreguen los expedientes íntegros, sino que se protejan los nombres y cargos de los presuntos responsables siempre y cuando éstos no sean mandos superiores por el principio de presunción de inocencia.

122. Así, las consideraciones de hecho y de derecho vertidas a lo largo del presente estudio generan una mayor convicción para este Órgano Garante el ordenar la entrega de los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves, aunque éstos no hayan concluido, siempre y cuando esté superada la etapa de investigación y testando los nombres y cargos de los servidores públicos a excepción de los altos funcionarios. Ya que, como se ha demostrado, esta medida se encuentra íntimamente relacionada con el numeral 142, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en estricta relación con el artículo 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el cual dispone que en las investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios; mismos que, por la naturaleza de los actos, pueden ser considerados como actos de corrupción.
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123. Así las cosas, todos los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas no graves deberán clasificarse como confidenciales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

124. Por cuanto hace a los expedientes que se encuentren en proceso de investigación, deberán reservarse, ya que el daño a la investigación realizada por la Contraloría sin la participación de los servidores públicos implicados en una probable falta administrativa es mayor a la necesidad de publicarlos. No obstante, la reserva de la clasificación deberá durar hasta en tanto no se dice el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se notifique formalmente al presunto responsable el emplazamiento dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas, en su caso, por faltas graves. Para el caso de las no graves, se clasificará por confidencialidad.

125. En el caso de los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves en los que los presuntos responsables ya hayan sido emplazados en un procedimiento de responsabilidades administrativas, deberán entregarse bajo un tratamiento distinto a los expedientes que ya hayan recibido una sentencia: a) Se deberá proteger el nombre y cargo de los servidores públicos presuntos responsables como información confidencial en pro de proteger el derecho humano de la presunción de inocencia, ya que, como el proceso no ha concluido, la autoridad sustanciadora no ha determinado una resolución, por ello, es dable salvaguardar el nombre de los presuntos responsables, no así para el caso de que los presuntos responsables sean altos funcionarios; y, b) La clasificación de los nombres y cargos durará el tiempo que le lleve a la autoridad sustanciadora resolver el expediente.

126. Finalmente, no está de más referir que las consideraciones anteriores deberán asentarse dentro del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá observar lo dispuesto por los Lineamientos Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:


LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
(…)
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(…)”

(Énfasis Añadido)

127. Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al RECURRENTE en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

128. Por otro lado, en un total ejercicio de máxima publicidad, de conformidad con lo que señala el artículo 8[footnoteRef:13] de la Ley de Transparencia Estatal, se deberá referir dentro del Acuerdo de clasificación el número de expedientes relacionados con faltas administrativas no graves de los cuales se estará clasificando la información, ello con la finalidad de otorgar al particular información estadística relativa a la naturaleza de lo solicitado y no se niegue de manera plena y rotunda el ejercicio de su derecho a la información. [13:  Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.] 


[bookmark: _Toc70072786][bookmark: _Toc72499089] SEXTO. De la decisión. 

129. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO no logró sustentar la búsqueda exhaustiva de la información,  con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Instituto de Salud del Estado de México,  y ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable señalando los métodos técnicos de búsqueda de la información solicitada. 

130. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  de ser procedente en versión pública, en pdf , word o en el formato en que se encuentre,  los documentos donde conste la siguiente información:  

I. De ser el caso, en que se cuente con expedientes de responsabilidades administrativas de los servidores públicos referidos en la solicitud de información  durante la prestación de sus servicios y hasta el veintidós de febrero de dos mil veintiuno.
a) El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique, como información reservada, los expedientes del Órgano de Control Interno que se encuentren en la etapa de investigación que determina el artículo 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, hasta en tanto no inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidades administrativas. El Acuerdo deberá precisar el número de expedientes que se clasifiquen.

b) La versión pública de los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas no graves, que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas, al haberse concluido la etapa de investigación y se haya emplazado formalmente al presunto responsable, en términos de la presente resolución.

c) Los expedientes relacionados con responsabilidades administrativas graves, por corresponder a actos de corrupción, que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas, al haberse concluido la etapa de investigación y se haya emplazado formalmente al presunto responsable. De ser procedente en versión pública en los términos de la presente resolución.

II. De ser el caso, cualquier documento donde conste la terminación de la relación laboral de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.
Para efectos de los puntos I inciso b) y c) y II se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen. 
Por otro lado, de ser el caso que la información señalada en el  punto I inciso b) y c) y II, no haya sido generada, poseída o administrada, en virtud de que los expedientes pendientes de resolver por el Órgano de Control Interno se encuentren en etapa de investigación, el SUJETO OBLIGADO, o no se cuente con documento alguno en el que conste la terminación de la relación laboral deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS  DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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